
5708 14 marzo 1981 B. O. del E.—Núm. 63

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 6 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario ■ de Estado 

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección y Personal.

6297 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se de cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Máquinas de Coser Alfa, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audien
cia Territorial de Barcelona, con fecha 22 de abril de 1980, 
en el recurso contencioso-administrativo núméro 296/78, inter
puesto por «Máquinas de Coser Alfa, S. A.», contra este De
partamento, sobre acta de liquidación de cuotas,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispostiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número doscientos noventa y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, interpuesto por "Máquinas de Coser Alfa. So
ciedad Anónima", contra dos Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Prestaciones de1 Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, de diez de abril de mil novecientos setenta y tres, de- 
sestimatorias de os recursos de alzada números dos mil trein
ta/mil novecientos setenta y siete, deducidos contra anteriores 
resoluciones de la Delegación Provincial de Trabajo de Lérida, 
de seis de septiembre de mil novecientos setenta y siete, y, en 
su consecuencia, anulamos las resoluciones impugnadas, conde
nando a la Administración demandada a devolver a la recu
rrente las cantidades que depositó en ejecución de las actas 
impugnadas; sin hacer expresa condena en costas a ninguna 
de las partes.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 10. y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D,, el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

6298 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Luis Bachs Sitjes.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audien
cia Territorial de Barcelona, con fecha 17 de octubre de 1980, 
en el recurro contencioso-administrativo número 233/79, inter
puesto por Luis Bachs Sitjes contra este Departamento, sobre 
sanción en razón de expediente disciplinario,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

■Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Luis Bachs 
Sitjes contra la Resolución de 'a Subsecretaría del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, de catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve, desestimatoria del recurso plan
teado contra otra de fe desaparecida Subsecretaría de la Sa
lud, de diecisiete de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
declaramos la nulidad parcial de la misma, en el sentido de 
que únicamente se sanciona al recurrente por una sola falta 
do probidad profesional a la suspensión de empleo y sueldo 
durante un periodo de tres meses. Sin especial condena en 
costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V I.
Madrid, 0 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad . Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

6299 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial, de La Coruña en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Guillermo Miguens Ríos.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audienciá 
Territorial de La Coruña, con fecha 18 de junio de 1980, en 
el recurso contencioso-administrativo número 69/78, interpuesto 
por Guillermo Miguens Ríos contra este Departamento, sobre 
pago de cuotas de Mutualidad Laboral de Trabajadores Autó
nomos,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Guillermo Miguens Ríos contra 
Resolución de la Dirección General de Prestaciones del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, de seis de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, que desestimó recurso de al
zada formulado contra anterior acuerdo de la Délegación Pro
vincial de Trabajo de La Coruña, de treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, sobre pago de cuotas de la 
Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos, declarar y de
claramos los acuerdos recurridos contrarios al ordenamiento ju
rídico y en tal sentido se anulan en todas sus partes, con ¡a 
obligación de devolver al actor las cuotas ingresadas-, sin 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V..I.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

6300 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de La Coruña en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Trabe, S. L.».

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, con fecha 21 de abril de 1980, eñ el' 
recurso contencioso-administrativo número 31/78, interpuesto 
por «Trabe, S. L.», contra este Departamento, sobre acta de 
liquidación,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér 
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada y con estimación de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por "Trabe, S. L.”, contra Resolución de la Direc
ción General de Prestaciones de la Seguridad Social, de catorce 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete, que desestimó 
recurso de alzada interpuesto contra otra resolución’ de la De
legación Provincial de Trabajo de La Coruña, de treinta y uno 
de enero de igual año, sobre cuotas del Régimen General de la 
Seguridad Social y primas de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales debemos declarar y declaramos las re
soluciones recurridas contrarias al ordenamiento jurídico y nu
las y sin efecto, y, en consecuencia, las liquidaciones efectúa, 
das, con devolución incluso de las cantidades que se hubieran 
abonado; sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1950.

Dios guarde a V, I.
Madrid. 6 de febrero de 195é.—P. D., el Secretario de Es

tado para la Seguridad Sedal, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

6301 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el re
curso contencioso administrativo interpuesto contra 
este Departamento por el Ayuntamiento de Aller.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, con fecha 25 de abril de 1980, en el re- 
curso número 653/79, interpuesto por el Ayuntamiento de Aller 
contra este Departamento sobre acta de liquidación d' cuotas 
de la Seguridad Social,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:



«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Ayuntamiento de Aller, representado 
por el Procurador don Jenaro Suárez Suárez, contra Resolución 
de la Dirección General de Régimen Jurídico de la Seguridad 
Social, de fecha veintiuno de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve, representada poi el señor Abogado dei Estado, de
debemos anular y anulamos dicha Resolución, así como e 1 
acuerdo de la Delegación Provincial, de fecha trece de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho, por lo ser conformes a 
derecho, ordenando la devolución de la cantidad indebidamente 
ingresada; si.. hacer declaración de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu- 
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. i.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

6302 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Pamplona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Cándido Longas Iriarte.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Pamplona, con fecha 9 de octubre de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 308/79, interpuesto 
por Cándido Longas lriarte contra este Departamento, sobre 
expediente disciplinario número 5.922,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Cándido Longas lriarte con
tra la Resolución de la extinguida Subsecretaría de la Salud, 
de diecinueve de junio de mi) novecientos setenta y ocho, y la 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y nueve, que impusieron ai 
recurrente como autor de una falta muy grave del articulo 
ciento veinticinco punto ocho, y de dos faltas graves del artículo 
ciento veinticuatro punto cuatro, del Estatuto de Personal Sani
tario de la Seguridad Social, la sanción única de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, debemos anular y anulamos di
cha Resolución en cuanto se oponen a los considerandos cuarto 
y quinto de esta sentencia, y declaramos que la sanción que 
debe imponerse al recurrente es la de pérdida de haberes co
rrespondiente a nueve días, sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V.I.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro,

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

6303 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por Cristino Morcillo Hervás, 
y, por fallecimiento de éste, su viuda María del 
Carmen Espantaleón Jubes.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audien
cia Territorial de Granada, con fecha 17 de noviembre de 1980, 
en el recurso contencioso-administrativo número 436/78, inter
puesto por el Procurador don Diego Domínguez Godoy, en re
presentación de don Cristino Morcillo Hervás, y, por falleci
miento de éste, en nombre y representación de la viuda doña 
María del Carmen Espantaleón Jubes, contra este Departamen
to, sobre nulidad de la convocatoria a concurso oposición de 
la plaza de Jefe de Sección de Reumatólogía de la Residencia 
Sanitaria de la Seguridad Social «Capitán Cortos», de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Diego Domínguez Godoy, en nombre y representación que 
consta, contra las resoluciones de diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete de la Delegación General del Ins
tituto Nacional do Previsión y cuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho de la Dirección General de Asistencia

Sanitaria, debemos declarar y declaramos firmes dichas resolu
ciones, salvo en el extremo de reconocer que el fallecido don 
Cristino Morcillo Hervás. al no obtener en el correspondiente 
concurso la plaza de Jefe de Sección del Servicio de Reumato- 
logía del Centro de Diagnóstico y Tratamiento dependiente de 
la Residencia Sanitaria «Capitán Cortés», de la Seguridad Social 
de Jaén, debió quedar integrado en dicha Sección en situación 
de garantía ”ad personam” hasta su óbito, con las consecuen
cias que ello comporta, por lo que se anulan las citadas resolu
ciones en lo no concordante con dicho pronunciamiento, por no 
ser ajustadas a derecho en este particular, y sin que haya lugar 
al resto de los pedimentos formulados por los demandantes; 
todo ello sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V I.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

MINISTERIO DE CULTURA

6304 ORDEN de 22 de diciembre de 1980, por la que se 
declara monumento histórico-artístico, de interés 
provincial, la Iglesia, de San Facundo en Ribas de 
Miño (municipio de Paradela) (Lugo).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumnto-histórico, de interés provincial, a favor de la Iglesia 
de San Facundo en Ribas de Miño (municipio de Paradela) 
(Lugo);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in
forme de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
que lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes que lo 
emiten en sentido de que debe ser declarada monumento-histó- 
rico-artístico, de interés provincial;

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial na 
prestado su conformidad ;. la declaración dq monumento histó- 
rico-artístico de interés provincial con fecha 14 de octubre de 
1980,

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 16 le 
abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás dis
posiciones de general aplicación.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
do: por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por , el 
el de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monu
mentos;

Considerando que como consecuencia del expediente trami
tado resulta evidente que la citada Iglesia de San Facundo, .n 
Ribas de Miño (municipio de Paradela) (Lugo), reúne méritos 
suficientes par. ser declarada monumento histórico-artístico de 
interés provincial, con los beneficios y limitaciones que esto 
lleva consigo, debiendo ser sometida protección y vigilancia je 
la excelentísima Diputación Provincia! de Lugo, en los términos 
que establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado, 
por el de 11 de julio d° 1963;

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 

artístico, de interés provincial, la Iglesia de San Facundo en 
Ribas de Miño (municipio de Paradela) (Lugo).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general le
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

6305 ORDEN de 15 de enero de 1981 por la que se 
declara monumento histórico-artístico de interés lo
cal, el palacio de Miranda-Valdecarzana, en Grado 
(Asturias).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración Je 
monumento histórico-artístico de interés local, a favor del pa
lacio de Miranda-Valdecarzana, en Grado (Asturias),

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in
forme de a Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
que lo emite en sentido favorable;


